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4 De conformidad con lo establecido en el Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 
MECI 2014, Página 64. “Se debe revisar la batería de indicadores con el fin de establecer que los indicadores cumplan con su 
propósito”. 
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ESTADO DE LA META

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO

“Que no se cumpla la meta en las condiciones 

predefinidas en el Plan”

CUMPLIDA BAJO NO

CUMPLIDA PARCIALMENTE MEDIANO

PENDIENTE ALTO

REALIZACIÓN POSTERIOR [1] NINGUNO NO

NIVEL DE RIESGO DE 

CUMPLIMIENTO

SI

[1] La realización de la meta es posterior a la fecha de corte del seguimiento
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11 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 

Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión jurídica Asuntos Legislativos, Gestión 

Documental, Asuntos Regulatorios y 

Empresariales y Dirección de Formalización Minera 
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HALLAZGO
ACCIÓN DE 

MEJORAMIENTO

OBJETIVO DE LA 

ACCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA 

META
SEGUIMIENTO OCI

G
R

A
D

O
 D
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C
U
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P

L
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N

T
O

E
F
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A

Z

P
M

-1
9

-0
0

0
5

7

1. LA DIRECCIÓN DE FORMALIZACIÓN MINERA -

DFM DEBE ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS EP-

P-35 (MINERIA DE SUBSISTENCIA) Y SP-P-18

(SEGUIMIENTO A CONVENIOS/CONTRATOS) QUE

SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL

APLICATIVO SIGME, DE MANERA QUE SE MEJOREN

LOS PROCESOS Y SUS INTERACCIONES CON EL

CAPÍTULO VII (ETAPA POSCONTRACTUAL) DEL

MANUAL DE CONTRATACIÓN (GJ-M-01 DE FECHA

26-04-2019).

Ajustar el procedimiento 

EP-P-35 (MINERIA DE 

SUBSISTENCIA) de 

acuerdo a lo estipulado 

SP-P-18 (SEGUIMIENTO 

A 

CONVENIOS/CONTRATO

S)

Actualizar el

procedimiento EP-P-

35 en el SIGME

Actualizar y ajustar

el procedimiento

EP-P-35 en el

SIGME

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a cada variable, y el 

cual se encuentra registrado en el cuadro de seguimiento anexo al 

presente documento.

Observación: La Oficina de Control Interno el día 24 de noviembre 

de 2020, realizó la verificación en el aplicativo SIGME, del plan de 

mejoramiento PM-PM-17-0057, Se evidencia de acuerdo la 

información reportada en el SIGME, el plan de mejoramiento PM-17-

00057, de las dos acciones de mejora formuladas una está con 

cierre total y la otra está cierre parcial. La de cierre Parcial reporta 

como avance: "Por parte de la Dirección de Formalización Minera se 

realizó los ajustes requerido al procedimiento de Subsistencia 

como se evidencia en los soportes remitidos a la oficina de 

planeación. Donde reiterativamente se les solicita ciclo final para el 

cierre definitivo. Adicionalmente con relación al procedimiento de 

convenios y Contratos se habló con planeación y se evidencio que 

la competencia para su actualización corresponde al Grupo de 

Gestión Contractual". Se evidencia que Mery Hellen Ochoa  solicitó 

cierre al auditor lider de Calidad  Rafael Caro Quito.

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento formulada por la 

DFM se encuentra abierta, el riesgo “Que no se cumpla la meta en 

las condiciones predefinidas en el Plan”, se materializó y a 

noviembre 30 de 2020 el plan de mejoramiento PM-17-00057, se 

encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la acción de 

mejoramiento no ha sido eficaz, toda vez que el hallazgo no se ha 

PENDIENTE NO

P
M

-1
9

-0
0

0
5

7

1. DURANTE LA AUDITORIA AL PROCESO DE

EJECUCION A CARGO DE LA DIRECCION DE

FORMALIZACION MINERA SE EVIDENCIÓ QUE NO

SE CUENTA CON EL NORMOGRAMA ACTUALIZADO

EN EL APLIVATIVO SIGME, LO CUAL IMPIDE QUE SE

CUENTE CON INFORMACION DISPONIBLE E

IDONEA PARA SU USO Y CUANDO SE NECESITA.

INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL

A, DEL NUMERAL 7.5.3.1 DE LA NTC ISO 9001:2015.

Actualización del

Nomograma de acuerdo

a la normatividad minera

vigente

Actualizar y ajustar la

normatividad minera

en el Nomograma

Actualizar en el

SIGME el

Nomograma las

normas mineras

vigentes y

derogadas

Diciembre 2020: Se encuentra cerrada la acción. Cerrada si

FORMALIZACIÓN MINERA
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Validación Informe Preliminar Dirección de Formalización Minera: Esta Dirección 
en el proceso de validación en correo del 17 de diciembre manifestó lo siguiente: 
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MEJORAMIENTO

OBJETIVO DE LA 

ACCIÓN
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SEGUIMIENTO OCI

G
R

A
D

O
 D

E
 

C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O

E
F

IC
A

Z

P
M

-1
9

-0
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5

1. En el proceso de Formulación, no se 

evidencia que la información documentada 

apoye totalmente la operación del proceso, 

ya que en la verificación efectuada el 

procedimiento de Formulación, Análisis y 

Seguimiento de los proyectos regulatorios 

desarrollados por la CREG, y el instructivo 

de Verificación de cumplimiento de la 

Agenda Regulatoria de la CREG, 

contienen actividades y elementos que 

actualmente no se utilizan, incumpliendo el 

requisito 4.4.2, literal a), de la norma ISO 

9001:2015.

Actualizar Instructivo de 

Verificación de 

cumplimiento de la 

Agenda Regulatoria de la 

CREG

cumplimiento de 

procesos

Actualizar y 

corregir el 

instructivo

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a cada variable, el 

cual se encuentra registrado en el cuadro de seguimiento anexo al 

presente documento.

Observación OCI: La Oficina de Control Interno el día 23 de 

noviembre de 2020, realizó la verificación en el aplicativo SIGME, 

del plan de mejoramiento PM-PM-19-00005 el cual a la fecha se 

encuentra abierta.

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento formulada por la 

oficina de Asuntos Regulatorios  , se encuentra abierta, el riesgo 

“Que no se cumpla la meta en las condiciones predefinidas en el 

Plan”, se materializó y a noviembre 30 de 2020 el plan de 

mejoramiento PM-19-00005 se encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la acción de 

mejoramiento no ha sido eficaz, toda vez que el hallazgo no se ha 

subsanado. Por lo tanto, se establece que la meta se encuentra 

PENDIENTE, el cual a la fecha se encuentra abierta. 

PENDIENTE NO

P
M

-1
9

-0
0

0
0

5

1. Se observa por parte del equipo 

auditado que se tienen claros los criterios 

de aceptación de los indicadores que no 

están dentro del plan de acción, sin 

embargo, éstos actualmente no son objeto 

de seguimiento debido al grado alto de 

incertidumbre que presentan. Por lo 

anterior es necesario que se analice la 

pertinencia e inclusión de dichos 

indicadores los cuales se encuentran 

actualmente en el procedimiento del 

proceso de Formulación.

Verificación de necesidad

En caso de ser 

necesario se 

procederá al 

incluirlo en los 

procedimientos

inclusión

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a cada variable, el 

cual se encuentra registrado en el cuadro de seguimiento anexo al 

presente documento.

Observación OCI: La Oficina de Control Interno el día 23 de 

noviembre de 2020, realizó la verificación en el aplicativo SIGME, 

del plan de mejoramiento PM-19-00005 el cual a la fecha se 

encuentra abierta. 

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento formulada por la 

oficina de Asuntos Regulatorios , se encuentra abierta, el riesgo 

“Que no se cumpla la meta en las condiciones predefinidas en el 

Plan”, se materializó y a noviembre 30 de 2020 el plan de 

mejoramiento PM-19-00005 se encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la acción de 

mejoramiento no ha sido eficaz, toda vez que el hallazgo no se ha 

subsanado. Por lo tanto, se establece que la meta se encuentra 

PENDIENTE, el cual a la fecha se encuentra abierta. 

PENDIENTE NO

ASUNTOS REGULATORIOS EMPRESARIALES
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1. LA DIRECCIÓN DE FORMALIZACIÓN MINERA - DFM

DEBE ACTUALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS EP-P-35

(MINERIA DE SUBSISTENCIA) Y SP-P-18

(SEGUIMIENTO A CONVENIOS/CONTRATOS) QUE SE

ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL APLICATIVO

SIGME, DE MANERA QUE SE MEJOREN LOS

PROCESOS Y SUS INTERACCIONES CON EL

CAPÍTULO VII (ETAPA POSCONTRACTUAL) DEL

MANUAL DE CONTRATACIÓN (GJ-M-01 DE FECHA 26-

04-2019).

Ajustar el procedimiento EP-

P-35 (MINERIA DE 

SUBSISTENCIA) de 

acuerdo a lo estipulado SP-

P-18 (SEGUIMIENTO A 

CONVENIOS/CONTRATOS

)

Actualizar el

procedimiento EP-P-35

en el SIGME

Actualizar y ajustar el

procedimiento EP-P-

35 en el SIGME

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a cada variable, y el cual se 

encuentra registrado en el cuadro de seguimiento anexo al presente 

documento.

Observación: La Oficina de Control Interno el día 24 de noviembre de 

2020, realizó la verificación en el aplicativo SIGME, del plan de 

mejoramiento PM-PM-17-0057, Se evidencia de acuerdo la información 

reportada en el SIGME, el plan de mejoramiento PM-17-00057, de las dos 

acciones de mejora formuladas una está con cierre total y la otra está 

cierre parcial. La de cierre Parcial reporta como avance: "Por parte de la 

Dirección de Formalización Minera se realizó los ajustes requerido al 

procedimiento de Subsistencia como se evidencia en los soportes 

remitidos a la oficina de planeación. Donde reiterativamente se les solicita 

ciclo final para el cierre definitivo. Adicionalmente con relación al 

procedimiento de convenios y Contratos se habló con planeación y se 

evidencio que la competencia para su actualización corresponde al Grupo 

de Gestión Contractual". Se evidencia que Mery Hellen Ochoa  solicitó 

cierre al auditor lider de Calidad  Rafael Caro Quito.

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento formulada por la DFM se 

encuentra abierta, el riesgo “Que no se cumpla la meta en las condiciones 

predefinidas en el Plan”, se materializó y a noviembre 30 de 2020 el plan 

de mejoramiento PM-17-00057, se encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la acción de mejoramiento no 

ha sido eficaz, toda vez que el hallazgo no se ha subsanado. Por lo tanto, 

se establece que la meta se encuentra PENDIENTE.  

PENDIENTE NO

P
M

-1
9

-0
0

0
5

7

1. DURANTE LA AUDITORIA AL PROCESO DE

EJECUCION A CARGO DE LA DIRECCION DE

FORMALIZACION MINERA SE EVIDENCIÓ QUE NO SE

CUENTA CON EL NORMOGRAMA ACTUALIZADO EN

EL APLIVATIVO SIGME, LO CUAL IMPIDE QUE SE

CUENTE CON INFORMACION DISPONIBLE E IDONEA

PARA SU USO Y CUANDO SE NECESITA.

INCUMPLIENDO LO ESTABLECIDO EN EL LITERAL A,

DEL NUMERAL 7.5.3.1 DE LA NTC ISO 9001:2015.

Actualización del

Nomograma de acuerdo a la 

normatividad minera vigente

Actualizar y ajustar la

normatividad minera en

el Nomograma

Actualizar en el

SIGME el

Nomograma las

normas mineras

vigentes y derogadas

Diciembre 2020: Se encuentra cerrada la acción. Cerrada si

FORMALIZACIÓN MINERA
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HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORAMIENTO OBJETIVO DE LA ACCIÓN
DESCRIPCIÓN 

DE LA META
SEGUIMIENTO OCI

G
R

A
D

O
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U
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P

L
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N

T
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E
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A

Z

P
M

-1
5

-0
0

0
3

5

Garantizar que el documentos de 

Política de Operación del proceso 

de Gestión Documental, se 

encuentre actualizado acorde con 

el nuevo sistema de 

correspondencia de P8, y que 

contenga el lineamiento para 

radicar documentos de índole 

personal de los funcionarios del 

Ministerio, y contemple el proceso 

de firma digital.

Actualizar el documento 

Políticas de Operación del 

Proceso de Gestión 

Documental, una vez se 

encuentre en pleno 

funcionamiento la nueva 

versión del sistema de 

correspondencia.

En el documento 

Políticas de Operación 

del Proceso de Gestión 

Documental queden 

incluidas las políticas 

que se generen con el 

funcionamiento de la 

nueva versión del 

sistema de 

correspondencia

Actualización 

del Documento

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento 

a cada variable, el cual se encuentra 

registrado en el cuadro de seguimiento anexo 

al presente documento.

Observación OCI: La Oficina de Control 

Interno el día 23 de noviembre de 2020, 

realizó la verificación en el aplicativo SIGME, 

del plan de mejoramiento PM-15-00035 el 

cual a la fecha se encuentra abierta. 

Por lo anterior, la meta y acción de 

mejoramiento formulada por el Grupo de 

Gestión Documental , se encuentra abierta, el 

riesgo “Que no se cumpla la meta en las 

condiciones predefinidas en el Plan”, se 

materializó y a noviembre 30 de 2020 el plan 

de mejoramiento PM-15-00035 se encuentra 

abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la 

acción de mejoramiento no ha sido eficaz, 

toda vez que el hallazgo no se ha subsanado. 

Por lo tanto, se establece que la meta se 

encuentra PENDIENTE, el cual a la fecha se 

encuentra abierta. 

PENDIENTE NO

GESTION DOCUMENTAL
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 D
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M
E
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R
A

M
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N
T
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S
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M
E

HALLAZGO ACCIÓN DE MEJORAMIENTO OBJETIVO DE LA ACCIÓN DESCRIPCIÓN DE LA META SEGUIMIENTO OCI

G
R

A
D

O
 D

E
 

C
U

M
P

L
IM
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N

T
O

E
F

IC
A

Z

P
M

-1
9
-0

0
0
6
6

Se evidenció que en el proceso de 

Gestión Jurídica, subproceso jurídico, se 

contestan Derechos de Petición fuera de 

los términos establecidos por Ley y 

aunque no todos son Derechos de 

Petición ya que algunos, efectuado un 

filtro, se convierten en conceptos, se 

incumple con lo establecido en la 

Normatividad Legal y el numeral 4.4.1.f y 

6.1.2.a de la norma ISO 9001:2015

1. Enviar a funcionarios y contratistas por medios

electrónicos copia la Resolución MME 40802 de

2016 y Circular MME 4-018 de 2019, recordando

el deber legal de observar los términos allí

señalados.

2. Elaborar Base de datos de seguimiento y

control de respuestas a derechos de petición y

conceptos para la firma.

Evitar materialización de riesgos en

la prestación de un servicio no

acorde con la normatividad vigente

y los objetivos previstos por la

organización.

1. Enviar a funcionarios y contratistas por

medios electrónicos copia la Resolución

MME 40802 de 2016 y Circular MME 4-018

de 2019, recordando el deber legal de

observar los términos allí señalados.

2. Base de datos de seguimiento y control

de respuestas a derechos de petición y

conceptos para la firma.

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a cada 

variable, el cual se encuentra registrado en el cuadro de 

seguimiento anexo al presente documento.

Observación OCI: La Oficina de Control Interno el día 

23 de noviembre de 2020, realizó la verificación en el 

aplicativo SIGME, del plan de mejoramiento PM-17-

00066, el cual a la fecha se encuentra abierta. 

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento 

formulada por la Oficina Asesora Jurídica se encuentra 

abierta, el riesgo “Que no se cumpla la meta en las 

condiciones predefinidas en el Plan”, se materializó y a 

noviembre 30 de 2020 el plan de mejoramiento PM-17-

00066, se encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la acción 

de mejoramiento no ha sido eficaz, toda vez que el 

hallazgo no se ha subsanado. Por lo tanto, se establece 

que la meta se encuentra PENDIENTE.  

PENDIENTE NO

OFICINA ASESORA JURÍDICA

Página 1 de 1
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Revisado el Normograma que se

encuentra publicado en el SIGME,

Módulo de Normograma, en el

proceso de Servicio al Ciudadano,

temática de Asuntos Legislativos, se

evidencia que está desactualizado, ya

que tienen publicadas normas ya

derogadas como el Decreto 943 de

2014 de Control Interno y Ley 872 de

2003, incumpliendo con el literal a)

los requisitos para los productos y

servicios se definen, incluyendo: 1)

cualquier requisito legal y

reglamentario aplicable, del numeral

8.2.2. de la norma ISO 9001:2015

Solicitar a los responsables la

información sobre las nuevas

normas y las que han sido

derogadas o se deben

eliminar.

-Reiterar correos solicitando la

información con copia al

coordinador

-Realizar cronograma con

fechas de corte.

Involucrar al grupo en el

proceso y llevar control del

proceso.

Tener la actualizacion

del normograma,

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a 

cada variable, el cual se encuentra registrado en 

el cuadro de seguimiento anexo al presente 

documento.

Observación OCI: La Oficina de Control Interno el 

día 23 de noviembre de 2020, realizó la 

verificación en el aplicativo SIGME, del plan de 

mejoramiento PM-17-00065, el cual a la fecha se 

encuentra abierta. 

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento 

formulada por el Grupo de Asuntos Legislativo,  

se encuentra abierta, el riesgo “Que no se cumpla 

la meta en las condiciones predefinidas en el 

Plan”, se materializó y a noviembre 30 de 2020 el 

plan de mejoramiento PM-17-00065, se 

encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la 

acción de mejoramiento no ha sido eficaz, toda 

vez que el hallazgo no se ha subsanado. Por lo 

tanto, se establece que la meta se encuentra 

PENDIENTE

PENDIENTE NO
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Se deben actualizar los documentos

del SIGME, Módulo de Control

documental, en cuanto al nuevo logo

y revisión de los contenidos de los

mismos, de acuerdo con el

memorando # 2019026601 del 17-04--

2019

Efectuar la actualización

correspondiente y notificar a la

OPGI, para la verificación del

proceso.

Enviar correos por correo

cada solicitud que se requiera

para agilizar el respectivo

tramite.

Hacer seguimiento para

aprobación y publicación en el

aplicativo SIGME.

Cumplir con los

estandares de calidad y

las directrices

presidenciales

Cumplir con la

actualizacion de cada

formato segun el

proceso establecido

Verificación OCI-2020: Se hizo el seguimiento a 

cada variable, el cual se encuentra registrado en 

el cuadro de seguimiento anexo al presente 

documento.

Observación OCI: La Oficina de Control Interno el 

día 23 de noviembre de 2020, realizó la 

verificación en el aplicativo SIGME, del plan de 

mejoramiento PM-17-00066, el cual a la fecha se 

encuentra abierta. 

Por lo anterior, la meta y acción de mejoramiento 

formulada por por el Grupo de Asuntos 

Legislativo, se encuentra abierta, el riesgo “Que 

no se cumpla la meta en las condiciones 

predefinidas en el Plan”, se materializó y a 

noviembre 30 de 2020 el plan de mejoramiento 

PM-17-00065, se encuentra abierto. 

La Oficina de Control Interno determina que la 

acción de mejoramiento no ha sido eficaz, toda 

vez que el hallazgo no se ha subsanado. Por lo 

tanto, se establece que la meta se encuentra 

PENDIENTE

PENDIENTE NO

ASUNTOS LEGISLATIVOS


